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SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS

SEGUNDA ÉPOCA

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL
QUE SE AGREGA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍ-
CULO 13 DE LA LEY DEL NOTARIADO, PRESENTA-
DA POR LAS Y LOS DIPUTADOS FRANCISCO CAM-
POS RUIZ, BELINDA ITURBIDE DÍAZ, NALLELI JU-
LIETA PEDRAZA HUERTA, MANUEL LÓPEZ ME-
LÉNDEZ, RAÚL PRIETO GÓMEZ Y JUAN PABLO
PUEBLA ARÉVALO, INTEGRANTES DEL GRUPO
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLU-
CIÓN DEMOCRÁTICA.

Dip. Miguel Ángel Villegas Soto,
Presidente de la Mesa
Directiva del Congreso del
Estado de Michoacán de Ocampo.
Presente.

Francisco Campos Ruiz, Belinda Iturbide Díaz,
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, Manuel López Melén-
dez, Raúl Prieto Gómez, Juan Pablo Puebla Arévalo,
Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, de la LXXIII
Legislatura del Congreso del Estado de Michoacán,
con fundamento en lo establecido en los artículos 36
fracción II de la Constitución Política del Estado Li-
bre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 8° fracción
II, 234 y 235 de la Ley Orgánica y de Procedimientos
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo,
nos permitimos someter a la consideración del Ple-
no, la presente Iniciativa con Proyecto de Decreto por el
que se agrega un segundo párrafo al artículo 13 de la Ley
del Notariado; de conformidad con la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Primero. El Colegio del Notariado Mexicano,
define al notario como profesional del Derecho, in-
vestido de fe pública por el Estado, que brinda segu-
ridad jurídica y certeza en los actos y hechos de los
que da fe, manteniendo siempre un alto nivel de pro-
fesionalismo, total imparcialidad con los prestatarios
del servicio y plena autonomía en sus decisiones, las
cuales, sólo tienen por límite el marco jurídico y el
Estado de Derecho.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto por
los artículos 3 y 13 de la Ley del Notariado, es un
profesional del Derecho, que además de estar inves-
tido de fe pública para hacer constar los actos y he-
chos jurídicos a los que los interesados deban o quie-
ran dar autenticidad conforme a las leyes; debe ilus-
trar a las partes en materia jurídica, y está obligado a
explicarles el valor y consecuencias legales de los
actos que vayan a celebrar.

De lo anterior, podemos deducir que la inten-
ción del Estado al crear la figura jurídica del Notario,
fue dar certeza a las personas sobre los actos jurídi-
cos que realizan y son pasados ante la fe de este

profesional del Derecho; en consecuencia, los ciuda-
danos creemos, que al acudir a solicitar los servicios
de un fedatario público, tenemos la total certeza de
que cuando acudimos a una notaría para comprar una
casa y pagamos el precio al vendedor, podemos salir
de la notaría sin ningún documento de compra, pero
plenamente seguros de que somos dueños de la vi-
vienda respectiva.

Sin embargo, en la práctica, esto en ocasiones
no es así; ya que, algunos notarios confiando en la
buena fe de quienes acuden a solicitar sus servicios
a que se declare, reconozca, adquiera, transmita,
modifique, limite o grave, la propiedad o posesión de
bienes inmuebles o cualquier derecho real sobre los
mismos o que, sin serlo, es inscribible, no toman la
previsión de requerir al enajenante el certificado de
libertad de gravamen del bien del que se trate, desde
la primera ocasión en que las partes acuden a la no-
taria.

Situación que ha provocado que, en ocasiones,
ya cuando supuestamente las partes se han puesto
de acuerdo, sobre la cosa y el precio a vender o enaje-
nar, y han dejado los documentos en la notaria para
posteriormente solo acudir a firmar las escrituras; el
notario se da cuanta al mandar a sus amanuenses a
sacar el certificado de libertad de gravamen respecti-
vo, que, el inmueble está gravado.

Situación que acarrea problemas para quienes
actuaron de buena fe y desconocen sobre procedimien-
tos jurídicos y disposiciones legales, y, por ejemplo,
pagan el precio de una compraventa de un inmueble,
por creer que el fedatario público ya había revisado
los documentos y resulta que el notario no había te-
nido físicamente en sus manos el certificado de liber-
tad de gravamen, y se ve en la necesidad de informar
a las partes que el predio está gravado y en conse-
cuencia el contrato respectivo no se puede formalizar
en los términos que las partes ya habían acordado y
sobre los que tenían certeza por haber solicitado los
servicios de un notario y haber dejado en su poder
documentación para la realización de las escrituras.

Por todo lo anterior, es necesario que los No-
tarios del Estado, tengan la obligación de requerir
desde la primera visita que los ciudadanos hagan a la
notaría, el certificado sobre la existencia o inexisten-
cia de gravámenes o anotaciones cuando vaya a otor-
garse una escritura en la que se declare, reconozca,
adquiera, transmita, modifique, limite o grave la pro-
piedad o posesión de bienes inmuebles o cualquier
derecho real sobre los mismos, o que, sin serlo, sea
inscribible.

Por ello, someto a su consideración la pre-
sente iniciativa con Proyecto de
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DECRETO

Único. Se agrega un segundo párrafo al artí-
culo 13 de la Ley del Notariado, para quedar como
sigue:

LEY DEL NOTARIADO

(…)

Artículo 13…

En los casos de la formalización de actos rela-
tivos a la traslación de dominio de bienes inmuebles,
los notarios deberán abstenerse de actuar cuando no
les sea aportada la documentación necesaria y com-
pleta para ello; poniendo especial atención en reque-
rir el certificado sobre la existencia o inexistencia de
gravámenes o anotaciones, cuando vaya a otorgarse
una escritura en la que se declare, reconozca, ad-
quiera, transmita, modifique, limite o grave, la pro-
piedad o posesión de bienes inmuebles o cualquier
derecho real sobre los mismos o que, sin serlo, sea
inscribible.

TRANSITORIOS

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial
del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán
de Ocampo.

Segundo. El Gobierno del Estado, a través de la
Dirección del Notariado, deberá dar aviso personal a
los notarios del Estado, del contenido de este Decre-
to.

PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO. Morelia, Michoacán,
septiembre 28 del año 2017.

Atentamente

Diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución

Democrática de la LXXIII Legislatura del
Congreso del Estado de Michoacán:

Dip. Francisco Campos Ruiz
Dip. Belinda Iturbide Díaz

Dip. Nalleli Julieta Pedraza Huerta
Dip. Manuel López Meléndez

Dip. Raúl Prieto Gómez,
Dip. Juan Pablo Puebla Arévalo
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JEFE DE DEPARTAMENTO

LIC. ASUÁN PADILLA PULIDO

CORRECTOR DE ESTILO

JUAN MANUEL FERREYRA CERRITEÑO

MESA DIRECTIVA

Dip. Miguel Ángel Villegas Soto

PRESIDENCIA

Dip. Nalleli Julieta Pedraza Huerta

VICEPRESIDENCIA

Dip. Jeovana Mariela Alcántar Baca
PRIMERA SECRETARÍA

Dip. Yarabí Ávila González
SEGUNDA SECRETARÍA

Dip. Rosalía Miranda Arévalo
   TERCERA SECRETARÍA
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REPORTE Y CAPTURA DE SESIONES

Bárbara Merlo Mendoza, María Guadalupe
Arévalo Valdés, Dalila Zavala López, María del
Socorro Barrera Franco, Juan Arturo Martínez
Ávila, Nadia Montero García Rojas, Mónica
Ivonne Sánchez Domínguez, Martha Morelia
Domínguez Arteaga, María Elva Castillo
Reynoso, Gerardo García López, Perla
Villaseñor Cuevas. www.congresomich.gob.mx

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA

Dip. Adriana Hernández Íñiguez
PRESIDENCIA

Dip. Manuel López Meléndez
INTEGRANTE

Dip. Carlos Humberto Quintana Martínez
INTEGRANTE

Dip. Mary Carmen Bernal Martínez
INTEGRANTE

Dip. Ernesto Núñez Aguilar
INTEGRANTE

Dip. Enrique Zepeda Ontiveros
INTEGRANTE

Dip. Miguel Ángel Villegas Soto

INTEGRANTE

SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS

Mtro. Ezequiel Hernández
Arteaga

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS DE

APOYO PARLAMENTARIO

Lic. Adriana Zamudio Martínez

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS DE

ASISTENCIA TÉCNICA Y JURÍDICA

Lic. Jorge Luis López Chávez

DIRECCIÓN DE ASISTENCIA TÉCNICA

Lic. Miguel Felipe Hinojosa
Casarrubias

DIRECCIÓN DE ASISTENCIA A
COMISIONES Y ASUNTOS CONTENCIOSOS

Lic. Liliana Salazar Marín

DIRECCIÓN DE BIBLIOTECA, ARCHIVO Y
ASUNTOS EDITORIALES

Lic. Andrés García Rosales

DEPARTAMENTO DE BIBLIOTECA

Lic. Pedro Ortega Barriga


